PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº115/2017
25 de Mayo, 18 de Julio  de 2017

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTOR: Bloque Frente Renovador y U.N.A.

VISTO: El incremento que se observa en las últimas facturaciones emitidas por el Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas), y   

CONSIDERANDO:

Que esta medida posee varios vicios que la afecta, ser arbitrarias, carecer de motivación y transgredir el principio de razonabilidad que debe informar el dictado de toda decisión de la Administración Pública y vulnera el interés económico de los usuarios y el acceso a un servicio público esencial, con afectación de derechos humanos básicos de todos los habitantes de la Provincia de Buenos Aires.

Que en Argentina, el Estado nacional ha iniciado un cambio en la política pública energética y en materia de servicios públicos que ha significado una alteración sustancial en el costo de la energía suministrada a los hogares de todo el país, insumo básico que por su naturaleza constituye un bien esencial al que deben tener acceso todos los ciudadanos en condiciones de equidad.-

Que el Estado debe propiciar y facilitar el abastecimiento, el uso y el goce de la energía necesaria para el desarrollo personal y familiar de todos los argentinos y las argentinas.

Que numerosas familias experimentaran en breve grandes dificultades para hacer frente al gasto de energía (Gas) situación que es conocida como POBREZA ENERGÉTICA.-

Que el suministro gas es esencial para una vida digna, y una condición necesaria para el ejercicio de otros derechos fundamentales.-

Que este abastecimiento de la energía, en este caso gas natural, sufre un encarecimiento tal que pone en riesgo no solamente la posibilidad de alcanzar ese acceso para quienes aún no lo han logrado, sino que directamente implica la imposibilidad de conservarlo para todos aquellos que hoy lo poseen.-

Que este aumento tarifario impide a vastos sectores de la población el ejercicio legítimo del derecho a gozar de los insumos energéticos para poseer un hogar razonablemente confortable y que asegure condiciones de vida digna.-

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO EN USO DE LAS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo manifiesta su más enérgico repudio por el aumento indiscriminado en las facturaciones de Gas. 

Artículo 2º: Remitir copias ambas Cámaras de la Legislatura Provincial y todos los Concejos Deliberante de la Provincia de Buenos Aires  solicitando adhesión.
Artículo 3º: Envíese copia al el Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas).
Artículo 4º: De Forma 
Firman los Concejales:

Serafini- Ponce- Di Salvo

